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, . DEL 

MlNlSTERlO DEL EJÉRC 
DECRETOS. - 

- E n  coilsidersción a lo solicitado 
por el Contralmirante de la Ar- 
mada don Alconso Arriaga Adán, 
y de conformidad con lo propues- 
to por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermene- 
gildo, 

Vexigo en concederle 18, Gran 
Cniz de la referida Orden, con 
la antigiiedad del día veinte de 
noviembre de mil novecientos cua- 
renta y uno, fecha en que cum- 
plió las condiciones reglamenta- 
rias .  

Dado en El  Pardo, a siete de 
mayo de mil novecientos cuaren- 
t a  y dos. 

FRANCTSCO FRANCO 
E1 llinistro del Ejército, 

JosÉ ENRIQUE 'VARELA IGLESIAS 

En consider3cióa a lo solicitado 
por el Contralmirante de la Ar- 
mada don Francisco Rapallo Fló- 
res, Y de. conformidad con lo pro- 
Puesto por la Asamblea de! la 
Real y XIilitar Orden de San Her- 
menegildo, 

Vengo en concederle da Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día quince de ene- 
ro de mil novecientos cuarenta y 
dos, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Dado en El Pardo, a siete de 
meyo de mil novecientos cuaren- 
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El biinistro del EjCrcito, 

JOSÉ ENRIQUE VARELA IGI-ESIAS 

En consideración a lo solicitado 
por el General de Brigada de In- 
fantería de Marina don Enrique 
de la Huerta Dominguez, y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y.Militar 
Orden de San Hermenegildo, 

,Vengo en conoederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día doce de febre- 
ro de mil novecientos cuarenta y 
uno, fecha ¡en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Dado en E l  Pardo, a siete de 
mayo de mil novecientos cuaren- 
t a  y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, -.. 
JosÉ E-IQUE VARELA IGLESIAS 

- 
En  consideración a lo solicitado 

por e l  GeneraI- de Brigada don 
Carlos Martínez de Campos y Se- 
rrano, y de conformidad con lo pro- 
puesta por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Her- 
menegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de - la  referida Orden, con 
la antigüedad del día .diez de di- 
ciembre de mil novecientos cua- 
renta, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Dado en E l  Pardo, a siete de 
mayo de mil novecientos cuaren- 
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro d d  Ejército, 

JosÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

En  consideración a lo solicitado 
]por el General de Brigada don 
Luis Odriozola Arévalo, y de con- 

formidad con lo propuesto por 18 
Asamblea de la Real y Militas 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día dos de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
fecha en que cumplió las condi- 
ciones reglamentarias. 

Dado en El Pardo, a siete de 
'mayo de m$ novecientos cuaren- 
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del EjCrcito, . 
JosÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

S 

En consideración a lo solicitado 
por el General de Brigada don 
Augusto Jordá e Iglesias, y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Asanlblea de la Real y P,Iili- 
tar  Ordexi de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con 
la antigüedad del día dos de ene- 
ro de mil novecientos cuarenta y 
dos, fecha en qi!e cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Dado en El  Pardo, a siete de 
mayo de mil novecientos cuaren- 
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 

JosÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

E n  consideración a lo solicitado 
por el Qneral de Brigada don 
Gerardo Martinez de Tejada y Ro- 
gero, y de conformidad con 1s 
propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San) Her- 
menegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
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ORDENES . - 
Regimiento de Infantería Argel nú- 

mero 27 

Segundo T a b m  de ~ e g u ~ a r e s  dr 
Ceuta núm.  3 

.Sargento D. Mamuel Zbñiga MO- 
uales. 

Cabo Victoriano Posa Carballi,do. 
Otro, ,Rafael Gar1cía Cobas. 

Primera División de Caballeria, 
mera Brigada, primer Regimiento 

Sargento D. José Arenas Pons. 

Primera División de Cabaileria, pri- 
mera Brigada, segundo Regimiente 

Cabo Félix García Liendo. 

C0lunzp2a ligera d e L E+cito del 
Centro 

Cabo Aquilino González Martín. 

Regimiento de Fartzesio, décimo de  
Caballeria 

Cabo Tomás Torres García. 

Regimie~zto de Artillería nzint. 63 

Sargento D. José García Gaacía. 

Regimietsto d e  Artillería a Caballo 
número 36 

Cabo Fr,ancirsico Nogalles Alanso. 
iMa,drid, zI de mayo de iw2. 

-- 

antigüedad del día dos' de enero 
de mil novecientos cuarenta y dos, 
fecha en que cumplió las condi- 
ciones reglamentarias. 

Dado en El Pardo, a siete de 
mayo de mil novecientos cuaren- 
ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército,, 

Jost  ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

- 
En consideración z. lo solicitado 

por el Intendente de División don 
Tomás RIartínez Cuartero, y de 
conformidnd con 10 propuesto Por 
la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran 
Cruz de la referida Orden, con la 
antigüedad del día veintiuno de 
enero de mil novecientos cuarenta 
y uno, fecha en que cumplió las 
condiciones reglamentarias. 

Dado en El  Pardo, a siete de 
mayo de mil novecientos cuaren- 
ta y d q ~ .  

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, _ 
JosÉ ENRIQUE VARELA IGLESIAS 

,,,,,,,,,,,,,,,, 

Direcci~n General 

de Redufamiento Y Panana1 

Ascensos por. de guerra 

Se concede el ascenso al e m ~ l e o  
inmediato superi os, por méritos de 
guerra, con la  antigüejdad de  I de  
abril d e  1939, a! personal que a con- 
t i n u a c i h  se relaciona, de !os Cuer- 
pos que s e  indican : 

Regimie~l to  de Infaízteria San  Mar- 
c í a  núm. 22 

Brigada D. Julián Gó.mez Extra- 
mima.  

Otro, D. Francisco Delgado Cues- 
ta. 

Sargento D. hdrián Núñez del 
R ~ O .  

otro, D. Laureano Gonzalo Heras. 
Otro, D. Angel Pérez Dueñas. 
Cabo Luis Caballero Cuesta. 
Otro, Aurelio de  la Hera Garcia. 
~ i t r o ,  Julio del Val Busto. 

Regilnieizto d e  Infantería Toledo @ú- 
wero 26 

sargento D. ManueR Peidirudo Del- 
gado. 

Cabo Cánd~ido Boizan del Corral. 

ESCUELA D E APLICACION 
Y ,TIRO DE ARTILLERIA 

Dirección General 

Concursos - ; 

*De~iimto d icorrz~~fls~ ainztnciabdo pw 
arden de 28 dk abril ÚbtiKn~o (\D! O. niú- 
memo gg), se! anuncia isieigiundo contour- 
so  ipara cubniir iuha vacante de1 cabitán 
de A~rtill~eriíai (en coimis~ión) existen te 
en ilia iE~siwueiIa de WgRlcaicián y Tiro del 
Arma. 

iLm sidiicitamte~s mik i rán  sus ins. 
itanoias aeoimlpañddbist ,de, idloiouimen- 
taciiin que Jdis~pione da ioiridetn de 31 de 
j$io de 1 1 0 4  ((Di. O. núm. 148) au? 
isandoilas ipor soiiqdiuctto reiglaumntario 
Q. ,aste IMlnis~~rio ~Diiiaeiabón Geneml 
de Enseñanra. ~AIR.íilitar) en el pilano de 
diez días, icuntadicrs a, iparltir ide la fe. 
cha \de ipdbi&adilótn Me eistai miden, can. 
iceldiéiqldois~e cinco 'diías m& a I'ds E. 
sidente~s en Baleareg', Cairuabiais y Ma- 
u,rueco$. 

lModrilcE, 2;6 de imyio ¡de 19e. 

Cabo Marceiliano Mora1les Selrrano. 
Otro, Fran,chsco Guetrrero Espinosa. 
\Otro, J80sé WLfouso Múñez. 

Regimiento d e  Infantería Zaragoza 
número 30 

IMFANTERIA 

de Enseñanza MiIif ar , otro,  Agustin Malteos Chamorro. 
I 

Sangento D José Bazama Hermi,da. 
Otro, D. R i c a d o  Viillalba Bravo. 

Retiros 

Batallón d e  /Cazadores Serrallo n$- 
mero 8 

,Sar,gento D. Viiceate Blanco Bueno. 
,Otro, D. Esteban Beltrám de Lis. 

Quinto ~Tabor !de Regulares d e  Me- 
lilla núm.  2 

Cabo Agustín Nogales Benítez. 
Otro. Ramión Baez Mantínez. 
Otro, Inocmtcio Casaida hforais. 
Otro, Francisco Garcia Curto. _ 

Sexto Tabor d e  ,Regulares de  Melilla 
~zúmero 2 

(Cabo Eiste,ban San Miguel Sa,las. 
Otro, F,elipe Eigcobar Sanz. 
Otro, F6lix [Guerra Garcia. 
Otro, Pedro Bdmionite Rubio. 

'Pasia a /la siitiuiaiciCmi ide reiti'raidlo, ipm 
haber cuimip,liidio (lb e\daidi ~egdlairneir~taria 
al día 26 de ima\pyioi de el1 c o a w l  
de Uai  esicaila activa ldeill Arma ide In- 
f ante& ID. Tiuam ide Ozaietai Guerúia. icon 
ide'stino de- juez eVeinitub$ de causas 
ein [la iprtmer'a ne,gión militar, Idicbiendo 
hacérsdle por e) Consiejoi Siuipmu de 
Jiulsltiaia iMidi tar dl sseñailmienitoi de ha- 
ber ~pasbrvoi que lle corneseslpda!, previa 
la iprjoipuwtai mglarnbfitiariai. E I ~  va- 
cante cmrespomdle al1 tur~no de esicenso. 

(Maidrld, 26 id+ rnlaiyo I& II*. 

'Pasa' a ila, siituaciQn (de retimldb, por 
halber cumipiiido lh eda8 mgilaim~ntaria 
al !día 23 de mayo de  1942, el coronel 
<de la escalla comlpJemcntaria ideil A m a  

Infantería D. Joisié Lamuela Laiz- 
giur, con destino de juez de Causals e n  
la sexea fiegión militar, ,debiendo ha- 
.céris~le p'm eil C ~ n s e j  oi Siqpr~emo de Jus- 
tkJu Ihliillitair e11, seña~lalnzie~nto de haber 
ipasivd que ~coa~neisfpoinjda, $&a la 
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Pasa a $a isi~tuaición de setiraida, por 
liaibeir cumqpil~do 'la, edad regllaimeintaria 
e$ día 2; d e  jidiiia de 1941, e11 colronel 
ide Infainmteria, ien lsiituaciÓn d.e rieiserva, 
dbn Antonio ~Goridlón Ai!valdio!. 

IMaidrid, 25 de un1as.o di-, 19g. 

VARELA - I 1  
,-v. 

Pasa a la situac~ón de retirüido, por 
habeir cu~mpdido la feidaid reg:iamenta- 
ria el 'día j de mayo ide 11942, e1 ca- 
pitán de la esicaila icat~ipdcmentaria del 
Arma de Infantería D. Agustíni dei 
Ri~ncón kifaro, con des$ino en la Ins- 
petcción d'e Cemlpos de CoiacentraciÓ~~, 
debiendo haicérisele por el Coinisejo Su- 
preimo ide Justicia ?iiilimtar e11 seíía'a- 
miento de haber ipasivo qiue k cblrres- 
porzda, previa da iproipuesta reglamen- 
taria. 

\?ifaidri:d, 2ij de imayo (de 1942. 

VARELA 

Paica Q la sibuación ide t~iti~aidto, por 
habar cunl/pilqda la ad'aidi reglamentaria 
al 24 ide maya lde 11g42, e4 teniente 
efectiv'o (capitán ~prco'iGonarA) di- la 
leciraiia activa de11 Alnmia 'de Iinfanlk- 
rúa ID. Fdiciand Alansia (Peña, con 
deistino un, lla Ca,ja idie Re~cliuita~ núm. 68, 
kíieib'eda haicéinsellk por d Consejo Su- 
premo de Justicia Millitair e;$ fi~efíala- 
miento de haber pnsivo que le m r f % -  
Dani&. i~~reiviai lai proipuestai reigilamenta- 

Bajas 

Como resultado de expediente gu- 
bernativo causa baja en su emplee 
en el Ejército e l  sargento legionaric 
del primer Tercio D. Luis Guillén 
Rey, pasando a la  situación militar 
que le  corresponda, .con arreglo a 
sus años de servicio, según lo dis- 
puesto e n  el Reglamento para e l  Re- 
clutamiento y Reewlazo  del Ejér- 
cito de 27 de febrero de 1925. 

Madrid, 23 de mayo de 1942. 

Licenciamientos 

Se concede el licenciamiento, a pe- 
tición propia, a l  sargento de  Infan- 
tería de la  Sección de Tropa-de la  
Escuela de Estado Mayor D. Anto- 
nio' Gómez Valcárcel, que pasará a 
la situación militar que le correspon- 
da, con arreglo a lo dispuesto e n  el 
vigente Reglamento para Recluta- 
miento y Reemplazo del Ejército. 

!Madrid, 23 de mayo de 1942. 

CABALLERIA 

Ayudantes 

Se confirma en e l  cargo de ayu- 
dante de campo del General de Bri- 
gada D. Eugenio ~Sanz de Larin, 
Gobernador Militar y Jefe de las 
Tropas de l a  provincia de Las Pal- 
mas de  Gran ]Canaria, a l  comandan- 
te de Caballería D. Francisco de 
Zulueta Quelpo de Llano, que venía 
desempeñando el mismo cometido en 
el anterior destino del referido Ge- 
neral. 

M&ri!d, zi; de mayo de 1942. 

VARELA 

, - 
ria. ( 

'Ascensos I 

Madrid, 26 de mayo. de 1942. 

'Par [reunir las icotnidEtciiornes que se- 
ñailia ,el vigente Reigilahnento de  R ~ u -  
tairnlenito y di~~pioisiici~onkis ~rohlplemen- 
tarias, sk ~siciein~& cmbirieo de ~'Lfé- 
re'a Q coimJpIieimie~nto de Infamteriiai, coa 
antigüwwd (de 11 \de febrieino ldc '1~38, a! 
bragaida ide la miisnnd esicalla y A m a  
di4 baitaillióin Iinld~peini&~ente núm. 31 

I Se confirm-a en el cargo de  ayu- 
dante de camao del General de Bri- - . -. 

gada D. ~u is 'odr iozo la  Arévalo, Ge- 
neral Jefe de Artillería del Ejército 
de Marruecos, a l  comandante de  Ca- 
ballería D. Gonzalo León Moyano, 
que venía desempeñando e l  mismo 
cometido en e l  anterior destino del 
referido General. . 

Madrid, 26 de  mayo de  1942. 

\Con arreglo a l o  dispuesto en el 
artículo tercero- de l a  orden de 3 de 
julio de 1940 (D. O. núm. r48), se 

dan Pulberito Meldina úucha, quetd~ando 
en lslu niuevo ieinqplko ein la si~tuaición de 
diyponibp* fcdzpl j~~ e n  Canmias. 

699 

anuncia una vacante de  capitán y 
otra de teniente, existentes en el 
Centro de Entrenamiento y' Selec- 
ción de  Reproductores de Jerez de 
l a  Frontera y tercer Delpósito d e  Se- 
mentales (Sección de Valencia), res- 
pectivamente. 

Los solicitantes remitirán sus ins- 
tancias, debidamente documentadas, 
a este Ministerio en e l  plazo de diez 
días, a partir de  l a  fecha de la  pu- 
blicación de  esta orden, aumentán- 
dose el plazo en cinco días para los 
residentes en hiarruecos, Baleares y 
Canarias. 

Madrid, 27 de mayo de  1942. 

- 
Concursos 

Disponibles 

Pasa a situación de disponible for- 
zoso en Marruecos (Ceuta), en las 
conciiciones prevenidas en el decre- 
to de 23 de septiembre de 1939 (DIA- 
RIO'OFICIAL núm. 4), el comandante 
de Artillería de la escala activa don 
Guillermo Duclós Martín, por haber 
cesado como ayudante de campo del 
General de Brigada D. Ricardo Mol- 
tó y hloltó. 

Madrid, 26 de mayo de 1942. 

Pasa a situación de' disponible for- 
zoso en la  sexta región militar, en 
las condiciones prevenidas en el de- 
creto de 23 de septiembre de 1939 
(D. O. níim. 4), el comandante de 
Artillería de la  escala activa D. Luis 
Reotas Sarrais, por haber cesado co- 
mo ayudante de campo de1,General 
de Brigada D. Vicente Abreu Mada- 
riaga. 

'Madrid, 22 de mayo de 2942. 

Paca a l a  situación de disponible 
en Canarias el auxiliar de Obras y 
Talleres del C. A. S. E. don Fer- 
nando Gil de Montes )Garza, destina- 
do en el Regimiento de Artillería 
número 7. 

Madrid, 26 de mayo de 1942. 

Bajas 

Según comunica el Capitán Gene- 
ral de l a  primera región militar, h a  
fallecido e l  día  14 de mayo de 1942, 
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en la- Plaza de Villanueva de la Se- 
rena (Badajoz), el teniente de la es- 
cala activa del -4rma de Artillería 
don Antonio Lozano Segador, desti- 

- nado en el Regimiento núm. 48. 
Madrid, 22 de mayo de 1942. 

Ascensos 

Por reunir las condiciones exigidas 
en el articulo 456 del vigente Regla- 

. mento de Reclutamiento y dislposiciones 
complementarias, se asciende al enipleo 
inmediato, con antigüedad de 6 de ma- 
yo de 1942, a los alféreces de com~ple- 
mento destinados en el Regimiento de 
Artillería núm. 7, que a continuación se 
relacionan : 

D. A4ndrés Braze Brotons. 
D. Gregorio Guafalupe García. 
D. Andrés Ascanio Carpenter. 
D. Juan Ruiz y Zárate. 
D. José María Díaz Dielgado. 
Madrid, 26 de mayo de 1942, 

MUTILADOS DE GUERRA 
POR LA PATRIA 

Ingresos 

Se concede el ingreso en el benemé- 
rito Cuerpo de AIutilados de Guerra 
por la Patria, a los tenicntes relaciona- 
dos a continuación, que han sido decla- 
rados "llutilados Pertcaiientrs", caino 
con~grendidos en los artículos tercero, 
letra b) y el quinto del Xeglamcnto del 
expresado Cuerpo de 5 de abril dt 1 ~ 3 8  
(B. O. núm. 540)~ con el título de "Ca- 
ballero 3Lutilado de Guerra por la Pa- 
tria", sueldo de once mil cuatro:irrifds 
pesetas anualfs a cada uno (11.400): 
quinquenios correspondientes a su cate- 
goria y el disfrute de los demás bcnefi- 
cios que les concede el Reglame~it~ : ~ q -  

tes n~encicnado, debiendo perciú;r!o por 
las Pagadurias O Subpagadurías ?rliü.s- 
res que ge indican, a (partir de ln fecha 
de esta orden : 

D. Narciso Alendos llartínez. del Re- 
gimiento de Infantería núm. 30, por la 
de Vallatlolid. 

'D. Isaías Fernández Antolín, del Re- 
girnierito de Inianteria ~iúni. 17, por la 
de Madrid. 

D. Alfonso Cobos Caballero, del ha- 
tallón de Cazadores núm. r ,  por la de 

.Sevilla. 
Madrid, 25 de mayo de 1942. . 

Se concede el ingreso en el Bene- 
mérito Cuerpo de Mutilados de Gue- 
r ra  por l a  Patria a l  personal relacio. 
nada e continuaci6n, q u e  ha s i d c 

declarado «llutilado Permanente,), 
como comprendido en el apartado 
tercero, letra b) del artículo quin- 
to d e 1 reglamento del expresado 
Cuerpo de 5 de abr!l de  1938 (Bo- 
íetin Oficial núm. j , ~ ) ,  con el tí- 
tulo de ((Caballero llutilado de Gue- 
r r a  por l a  Patria,), sueldo que a ca- 
da u n o se le  señala, quinquenios 
correspondientes a SL categoría ; así 
mismo d:struará det auxilio mensual 
de noventa pesetas (90) el personal 
a qu:en se le señala, conforme a l  
articulo 18 del reglamento citado, 
cuyo buen uso habrgn !de justificar 
los interesados en-la  forma preveni- 
da en el apartado e) del artículo 16, 
debiendo percibir sus devengm ;p l> T 
1 a s Pagadurías o Subpagadurias 
Militares que se indica2, a partir de  
la fecha de  esta orden. 

Sargentos con seis mil seiscientas 
pesetas anuales (6.600) 

D. Jcsé Girón Montero, del Re- 
gimiento de Artillería núm. 11, por 
la de Zaragoza. 

D. A r t u ~ o  G ó m a  Muñoz, del pri- 
mer Tercio de La Legión, por l a  
de MeIilla. 

D. Julio serranillo Ajona ,  da Fle- 
c h a  Azules, por la de Cáceres. 

D. Pablo Rivas ~Sánchez, tde la 
Xilicia Nacional, por l a  de  Toledo. 

D. Felipe Ruiz Gómez, del Regi- 
miento de Infaatlería núm. 35, por 
l a  de  ~Lagpoño. 

D. Ignacio Matute Ureta, del Re- 
gimiento de Infantería núm. 25, por 
la de Logroño. 

Cabos c O n cinco mil cztatrocientas 
pesetas anuales (5.400) 

D. Ramiro Freire Romero, de  In- 
fantería de hlarina, por l a  d e  Pon- 
tevedra. 

D. Ricardo Val Benito, de la Mili- 
cia Nacional, por la de Huesca. 

Soldados con doscientas dos aesetas 
con veinte c é rz t i m o s mensz~ales 
(202,zo) y el auxilio de noventa pe- 

setas (90) 

D. José Julián Eupósito, del Re- 
gimiento <de Inifanfería n ú m . 12, 

por la de La Coruña. 
D. Francisco Nieto Blázquez, d'el 

batallón ciclista de PIIelilla núm. 3, 
por la de Salamanca. 

D. J u l i , ~  N a v a S Fernández, de 
la hlilicia Nacional, por la d e  Cá- 
ceres. 

D. David Pérez Pérez, drel Regi- 
miento de  Infantería núm. 28, por 
l a  de Avila. 

D. José Rodríguez Villares, d e  1 
Regimiento de Infantería núm. 30, 
por l a  d e  Lugo. 

D. José Antonio Qíez Díez, d e  la 
Mili~cia Nacional, por l a  d e  Cáce- 
res. \ 

D. Juan E s ~ a o l a  Galarraga, de  
la Milicia Nacional, por la de  San 
Sébastián. 

D. Jesús Carballeira Eimil, d e 1 
Regimiento 'de Infantería núm~ero 
22,  por la de Lugo. ' 

D. Benito Delgado rbIediavilla, 
de la Milicia Nacional, por la d e  . 
Palencia. 

D. Francisco León Herencia, del 
Regimiento de Infantería ñúm. 38, 
por la de Sevilla. 

D. Rufino González García, d e  
Falange Española Tradicionalista 
de  CastiIla, por l a  de Madrid. 

Otro ingreso - 
Legionario D.. José Pérez Espc- 

rón, &del (primer Tercio, doscientas 
treinta y dos pesetas lc o n veinte 
céntimos )mensuales y el auxilio d e  
noventa pe6etas, por l a  d e  Pontevie- 
dra. 

Madrid, 25 [da mayo de  1942. 

Ascensos 

Por reunir las condicionek que deter- 
mina el artículo 12 del Reglamento del 
extinguido Cuerpo de Inválidos Milita- 
res de 5 de abril de 1933 (C. L. núme- ' 

ro 159), se concede el ascenso al em- 
pleo inrniediato, con la antigüedad que 
a cada uno se le señala, al ipersonal re- 
lacionado a continuación : 

Subayudante D. Alejandro García 
Burgos, a subteniente, con Ia de I de 
mayo de 19p.  

Sargento primero D. Francisco hfon- 
talbán Belijar, a brigada, con la de I 

de mayo de 1932. 
Otro, Sidi Laardi B. líoharnpd S. l l u -  

ri, núm. 207. a brigada, con la de 7 de 
mayo de 1942. 

Otro, D. AIigucl Padilla Slartín, a 
briqada, con la de r de mayo de IW. 

Cabo, Sidi Kad-du B. Hanied Musa, 
número 2a9. a sargentp, con la de 31 de 
mayo de 1942. 

Madrid, 27 de mayo de rg+. 

Aumento de sueldo 

Por reunir las condiciones que deter- 
-mina el artículo 17 del vigente Regla- 
mento- del extinguido Cuerpo de Inváli- 
dos 3Iilitares de 5 de abril de 1933 
(C. L. núm. rgg), se concede un aumex- 
to de las cantidades que a cada uno se 
le señala, correspondiente a1 20 por IOO 
de sueldo, al @ersonal del expresado 
Cuerpo relacionado a continuación, de- 
biendo percibirlo a partir de las fechas 
que se indican: 

Cabo, ID. Atf onso Corpac Fernáiitez, 
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500 pesetas, a (partir del I de mayo de : Tenientes 

1942. 
Otro, D. Antonio Raias García, 500 l D. Guzman Buraderas Gombau. 

pesetas, a (partir del I de mayo de 1g;12. 1 D. Sixto Huerga Tesier. 
1 D. Luis Sánchez Lacunza. 

Madrid. 27 de de 19-W 1 D. Joaquín Valenzuela de Hita. 

V.QEJ~ 1 Alféreces 

Concursos l VARELA 

- 
INTENDENCIA 

D. Luis Aznar Fora. 
D. Alartiniano Bajo Estébanez. 
D. Lorenzo López Buera. 
Madrid, 23 de mayo de 1942. 

'biertau ipcir concurslo, una vacainte de 
caipitáin y oitra de teniente, en 'a Paga- 

- duinía y Caja Central d e  esrfe 321 nisite- 
rio 

En armonía coa lo dislp~u~sito en el 
alpartcido b)  del airitírullo iprimieao de la 
ordein de 3 dk jdio de r g ~ o  (!D. O. nU- 
mero 148), se ainuncisn paria ser' cu- 

lLos sd'icitantea remitifrán sus Ens- 
t a  nic 1 a s debndamente docuimentada~, 
c~,n:~inda!ais ploir icondiucto reglamien- 
tario la este ?rlinisterio (IDiirecciÓn Ge- 
ncrzl de Rec:utam:ento y Persoinlal), 
ein e11 pI12zio de ]diez días, coiltaidos a 
gart;r de la fecha de la puhlicacjión de 
esita o~dan ,  coinicddi éndoise 'cinco días 
unáis a Po19 resildenites en  BaGieares, Ca- 
1ia1n:as y hlairruiecos. 

- 
Destinos 

Ihiadirid, a1 ide mayo de 1w7. 

VARELA 

~Dladlaraldo desierito iel conicursfo aniua- 
ciddo par aqdern, dk 6 de marzo ÚItiaio 
((D. O. 'núm. j6), \para icu~brir uina va- 
cante de ~uxilliiar de {primera clase de 
Intenidieinioia que existe en la Dirieicción 
General! dk Rqd'iuitaimien~toi y Personal 
de este hiinisterio, se anuncia segunido 
cancurso, idebiendo alevair sus instan- 
cias 101s que asipien a oicuiparla, eini el1 
plazo de (diez díals, a partir dte i!ia pu- 
blicaición de esta orden,, concodiéndose 
~iinico [días más a) 10s riesildentes ein l l a -  
rrulecois, Ba!eares y Calnarias. 

. VARELA 

- 
SANIDAD MILITAR 

A giroipaesta de11 Atto Comiisatrio de 
España en lIarruecos, ipasa destinada 
en comisi6n a IlehailJ'as Jalifiainas, 
qaeidando en  ilia situaición que dietermi- 
na e1 ant~ícul:~ seguin#do diel defcretlo cie 
23 de seiptiiein~bre de 1939 ((Di. O. nú- 
mero 4), u! s~argeinita il~raictirante asi- 
rni'ladto D. Jcsé León Noirla, actualmen- 
te ein el Servicio de EvicntuarS ldatdes dd 
Ciit:r,po de Ejército d'el Llaest-azgo 
uurt~:menido efeictos administraitivos est3 
disiposición, a pairtir dieil día r de junic 
'de 1942. 

illiaidlrid, 2; de mayo ide 1942 

VETERINARIA MILITAR 
i 

Licenciamientos 

Por hallarse comprendidos en la: 
órdenes comunicadas de 15 de mayc 
de 1939 y complementarias, son .!i 
cenciados los oficiales veterinariu, 
asimilados que a continuación se re 
lacionan, quienes quedarán en l a  si 
tuación militar que les corresponda 
con arreglo a l a  Ley de Recluta 
miento : 

D. José Alvarez Prolongo. 
D. Mariano Santos Gutiérrez. 
D. Carlos Barrera Roldán. 
Madrid, 25 de mayo de 1942. 

Licenciamientos I - 

del corriente año (D. 0. núms. 67, 
72, 80 y 86); se  promueve a dichos 
empleos y +se destina a las músicas 
que sesindican al personal aprobado 
que figura a continuación, con anti- 
güedad y efectos administrativos a 
partir de la revista d e  ~comieario del 

Por hallarse comprendidos en las 
órdenes comunicadas de 15 de  mayo 
de 1939 y. complementarias, son li- 
ce-iados los oficiales médicos asi- 

. milados que a continuación se rela- 
cionan, quienes quedarán en l a  sí- 
tuación militar-que les corresponda, 
con arreglo a l a  Ley de Recluta- 
micato : 

mes de junio : 

MUSICAS IWIIXTARES - 

Ascensos y destinos 

Como resultado d~ las  oposicione 
celebradas para cubrir las vacante 
d e  brigadas, sargentos y cabos mi  
sicos anunciadas en las  órdenac d 
18, 24 y 31 de  marzo y 115 d e  abr 

A LA h f Ú s , .  DE LA ACADEMIA DE IN- 
F A N T E R ~ A  D E  ZARAGOZA 

A brigada mzisico 

D. José Naya Lostao, sargento mú- 
sico de la misma, clarinete. 

D. Luis Aguilar Gracia, fiargento 
múlsico da la  División 51, clarinete. 

D. Juan Campos López, ijargento 
músico agregado a la misma, flie- 
corno. 

,D. Gumersindo Abelaira Alvarez, 
cabo múeico de la división 13, bajo. 

D. Enrique Fuentes Real, cabo mú- 
sico de la misma, trompa. 

A cabo nirisito 

~ o r n á s  Asiain Magaña, ~ d u c a n d o  
de la misma, clarinete. - 

Alberto Servello Gonzáiez, educan- 
do de la  música de la División 51, 
saxofón tenor. 

Lorenzo Trasobares 1 Trasobares, 
educando de la música de  la misma, 
saxofón barítono. 

Antonio Agundo P é ~ e z ,  educando 
de la música de la  División 22, trom- 
P. 

Jesús Embeita Junco, educando de 
la  mGsica de la División 51, bombo. 
A LA ~ z Ú S I C A  D E  LA ACADEMIA DE IN- 

F A N T E R ~ A  D E  GUADALA JARA 

A brigada mzisico 

D. Javín Pascua1 Arribas, sargento 
músico de la  División 82, fliscorno 
s i  b. 

D. Mauricio Izquierdo Castro, sar- 
gento músico de la Academia #de Ar- 
tillería, trompeta. 

D. Crescencio Camacho Nieto, cabo 
músico de la DLvisión 42, bombardi- 
no. 

A sargento mús.ico. 

D. Juan Ramón Duarte Pérqez, edu- 
(cando de la  música de la División 
11, clarinete. 

D. Daniel Daroca R. Salinas, ca- 
bo múisico d e  ia División 11, clari- 
nete. 

D. Eusebio Román Medina? ,edu- 
cando de  la  música de  la División ' 61, clarinkte. . 

DI. Mariano iLíhpez Gomez, educandc 
de la miúsica de la Academia de Arti- 
llería, baj O. 
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A cabo músico 

io Huebra hfziñoz, educando de 
ca de la División 71, flauta. 
dor Cardo Valero, educando de 
ca de la misma, oboe. 

o Salar Huertas, educado de la 
de la misma, clarinete. 

tan0 hIedina lbluñoz, educando de 
mfisica de la misma, clarinete. 

Vicente Oían Corral, educando de la 
?rlúsica de la misrna, clarinete. 

José llartínez Quesada, educando de 
la música de la misma, saxofón con- 
tralto mi b. 

Rufino Herrera García, educando de 
a mnísica de la misma, saxafón tenor 
si b. 

Ram6n hfontoro Contreras, educando 
le la Música de 4 misma, saxofón ba- 
-ítono mi b. 

Columbiano Marín del Olmo, educan- 
io  de la mhsica de la División 61, 
trompa mi b o fa. 

Vicente Líartín Sanz, educando de la 
núsica de la Academia de Artillería, 
:rombón tenor. 

Manuel Ortega Pérez, educando de la 
música de l a  misma, barítono metal 
;i b. 

Angel Belllota Aledina, educando de 
!a música de la !División 72, barítonc 
neta1 si b: 
t Antonio de Arribas de Arribas, edu- 
:ando de la &cica de la mism,a, bajo 

José Tomás Hernández, educando de 
' a música de la misma, lbmibardino. 

A L.4 NUSICA [DE LA ACADEMIA DE 

INGENIEROS 

A brigada ntrisico 

D. Víctor Romero lralsera, sargento 
nrjsico de la División 41, ~bombardino. 

;D! Josk Villamor Suárez, sargento 
músico de la División, 61, dlarinete. 

A sargcltto músico 

D. Valentín Jorge de la Cruz, cabc 
núsico de la División 42, saxofón te- 
ior si  b. 
Di. Vicente Salvados Fernández, cabc 

niisico de la División TI, trampa mi b 

A cabo músico 
1 

Rafael García Martí, educando de la 
niúsica de-la División 61, flauta. 

/Genara Ibarguen LCwpez, educando dt 
a mfisica de la misma, clarinete. 

José (Antonio Díaz ~Gonzáleq educan- 
.o de la música de la División 61, cla- 
inete. , 

l 
A LA MUSICA DE LA ACADEñIIb DE 

INTENDENCIA 

A brigada músico 

D. Julio Damas Jbáfiez, sargento mú- 
i g  de la (División 71, fliscorno. 

ID. J3ugenio ~Manjón Belaustegui, sar- 
gato mcsico de la División 21, troimipe.ta. 

D. Fernando Tarragato Trapero, sar. 
gento rmisico de la misma, bombardino 

A sargento músico 

D. hfanuel Seguí Mall, cabo miúsico 
de la División 43, saxofón contralto mi b. 

-4 brigadn i i i t is ico 

D. Servando Serrano Espinosa, sar- 
gento m ú s i o  de l a  misma, oboe. . 

D. Otilio Sánchez Franco, sargen- 
to músico de la  misma, requinto. 

D. Mariano . Gordovil Ortiz, sar- 
gento músico de la  misma, clarinete. 

D. Juan Palao Ortuño, sargento 
músico de la  misma, clarinete. 

cando de  la  música de l a  misma, ono- 
ven. 

Bernabé de l a  A. Moreno Buendía, - 
educando de la música de  l a  misma, 
trombón. 

A .brigada músico 
l 

D. Juan García Azcordabeitia, sol- 
dado del Regimiento de Infantería 
número 54, flauta. 

D. Angel Planas Sanjuán, sargen- 
to músico de  la  misma, clarinete. 

D. Manuel Pérez Núñez, sargento 
músico de la  División 11, clarinete. 

D. Valentín Martín Molina, sar- 
.gento músico de l a  misma, saxofón 
contralto. 

D. José Curto Carballada; sargen- 
to músico de l a  misma, trompeta. 

\ 
A cabo wrisico I A sargento músico 

nete bajo. 
Rafael Alvarez Delgado, educan- 

do de l a  músicp de l a  misma, saxo- 

Juan José Paterna Romero, edu- 
cando de la  música de la misma, cla- 
rinete. 

Félix ihfasllovet Miró, educando de 
la música de l a  misma, clarinete. 

Rafael Franco Loshuertos, educan- 
do de la  música de la misma, clari- 

fón bajo. 
Teodoro Palomino García, educan- 

do de la  música de l a  misma, trom- 
peta. 

D.' Carlos Puig Cervera, cabo mú- 
sico de l a  misma, saxofón tenor. 

D. Emilio Vílchez García, cabo 
músico de  l a  misma, timbal-redo- 
blante. 

A cabo lrzzisico 

- A brigada nzzisico 

D. Luciano Espuelas Peña, sargen- 
to músico de la  misma, clarinete. 

D. Rafael Martínez Martínez, sar- 
gento músico de la  División 71, cla- 
rinete. 

D.' Juan Carballo López, sargento 
músico de l a  misma, saxofón contral- 
to mi b. 

A sargcrtto músico 

D. José García Pérez, cabo músi- 
co de la  División 32, clarinete. 

D. Matías Zarzosa Escrig, cabo 
músico de la  Academia de Infantería 
de Guadalajara, clarinete. 

l A cabo nzzisico 

Francisco Maciás ~García, educan. 
do de l a  música de  l a  misma, re. 
quinto. 

(Esteban Alonso Guisado, educan- 
do de  l a  música de l a  misma, clari- 
nete. 

Francisco Cabezas Cascales, edu; 
cando de la  música de la  misma, sa- 
xofón soprano. 

Antonio Or-&z Domínguez, edu- 

Antonio Prieto Losada, educando 
de  la  música de l a  División 71, 
flauta. 

\Daniel Bravo Liopez, sdkdado de la 
hlaestranza (de Artillería de Xfadrid, 
dlarinete. 

Camillo Contreaas Muñoz, educan- 
d o  de  l a  música 'de )la misma, ala- 
rinelte. 

A brigada nziisico 

D. Lorenzo Chacón Jaramillo, ca- 
bo mfúsico de l a  misma, flauta. 

ID. Tomás Varela Fernández, sar- 
gento músico d,e La Llegión, oboe. 

D. Elad~io Robadar Pe~landa, car- 
gento músico de l a  misma, ~ ~ u i n t o  
m i  b. 

D. Manuel Vallesteros Gi\l, sar- 
gento miúsico (de la misma, dlarinete. 

D. Maximino Fernánldez C~lavijo, 
cabo músico de  la División 62, flis- 
corno. 

D. Antonio Barcos Ferrer, cabo 
mnísicnto de da Djiwisión 23, t~ompe-  
ta do. 

ID(. Sebastián Lacoi . Moreno, sar- 
gento músiico de la misma, t r o q e t a  
si b. 

1 A sargcfito músico 
D. ~ e l d r a ~ d í a a  Muñoz, cabo mú- 

sico de la miisma, ~ e q u i n t o  l a  b. 
D. Francisco Pez02 Rodiríguez, ca- 

bo músico de la misma, saxofón so- 
prano si ib. 

DI. Rafael Chac6n del Rorcail, Var- 
gentnto d e  Mil i~ias ,  trompa mn b. 
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de misicli d e  la DbwisiÓn $1, Ris- 
ccirno isi lb. 

A LA MÚSICA DE LA DIVISI~N 4 2  

\ 

A brigada nzúsico 

D. Juan Bautista Mena Francbs, 
sargento músico de  la, Divisi611 31, 
lequinto mi b. 

D. José Dorado Janeiro, sargen- 
to músico d e  l a  Dlivisi6n 71, clari- 
nete 6i b. 

D. Vicente Pérez Fjernández, sar- 
gento músico d e  la Divisi6n 41, cla- 
z-inete si b. 

D. Juan Panedes Alaiz, cabo mú- 
sico d e  la  misma, saxofón contralto 
mi b. 

ID. Benaiabé Pina1 Flores, sargm- 
to m&iw & la misma, trompeta si b. 

A sargento músico 

D. ~ a r t ó l o m é  G a y c í a N0gueras, 
educanido d e  la  música de l a  mis- 
ma, clarinete si b. 

ID. Antonio Abenoja ROdríguez, 
cabo músico d e  l a  misma, clarinete 

Si Db: i~fanuel  López Gómez, c a b o 
de' Regimiento l d e  Infante- 

D. ,Mari6 Pérez, Pa lma~.ea ,  cabo 
wúsicu de  L a  Leig~m, ~triomipa fa. 

D. Antonio Paiiacios Rías, icabo 
miúsico [de \la. m i m a ,  trombóm c m -  
pailto mi b: 

ID. ~ u s t o  F,nías Arnedo, cabo mú- 
aico, ,de la Divisihn 6-2, boUlib0. \ 

D. Adrilán Serrano Gallardo, cabo 
mi%sico +d)e la  m'iomn, timrbailseidio- 
bilante. 

A cabo maísico 

Juan Baena Jaramillo, eiduwido 
de  l a  an\úsica de la m i m a ,  saxo~fóai 
bajo si b. 

Franlcisco Pejáex Cano, e d u m n ~ o  
d e  Ila mcsica de  la  Dimisión 22, flis- 
como si b. 

Joisé iAllm~eui1d~~1 Márquez, educan- 
d o  de  l a  mtúsica de Ra misma, i t rm- 
peta si b. 

iE,duar do Maillo Allf amtra,  uducan- 
do de ,la m,úyica de la ~ j ~ i ~ ~ ~ ~  13J 
trompeta do. 

/Manuel Ruano Gucía ,  edujcamdo 
de la mfisica de  la, ~ i ~ i ~ i ó ~  212, bajo. 

* LA MúSICA DE LA D I ~ S I Ó N  3I 

A brigada 19zMsico 

ID. Mariano Taroncher Rodnigo, 
sargento m'úsi,co de ila misima, dlami. 

1 Vicente Oobbauto jlhmamd, rald?do 2a 
ta 51 IDihión, flis~oorno mi b. 

A LA MÚSICA DE LA D M S I ~ N  32 

A brigada músico 

D. Mamcubl VJdail Igksias, sargento 
&siw Idie la animm, bajo. 

A sargento músico 

(D. ~nt'oiniio Tudeilia Betida, cabo anú- 
slco de la imRsmia, ttmanipia. 

ID. $0~~16 Gaiyuieila iGarcía, ~ a b o  snú- 
csico ide la misma, como ingilés. 

(D. Svl~anuien Ca4vo Mdrca, soldado 
idie b misana, timbales. 

A cabo ~tzaísico 

, Juan Oiituñu AiUoin!sqa sldlidlado Ide la 
misima, fllscanno si b. 

José M'mguaiI tMbngual, sloldado de 
la Aca~diwia ide A n i l l ~ i a ,  fli,scolrno 
unii b. 

iA,mlamdo 1Comipany Femandlz, $4- 
dialdo ,del Reigimieini$o idie Infantería nú- 
mero 33 (Ba~se-Nia~an), trombón tmor. 

Iluis IGancía P&riez, 
mima, iol2mintl~e lcf lb. 

la 

Emilio Roig CaimJpois, edda~do, de la 
nete. 

D. Juan Vicente Más Quilss, EX- 

gente de la  ~ ~ ~ d ~ ~ i ~  lIi- 
fantería d e  Zaragoza, flauta. 

A sargento meisico 

D. José Bunguet R i ~ o l l ,  ~ a b *  mní- 
aico ,de l a  &iisma, _timballes. 

A cabo músico 

Bei~amdo Sanx iEido, sollidado d e  la  
. rnismia, tromb6n contralto mi  b. 

José ~Saaohís de Ba Tninidald, sol- 
dado d e  l a  miema, clarinete si b. 

Franicisco iE~sto~mell Xin,guix, solda- 
do del Regimiento de lnfanteria 
a r a  30 (Base Nwal), bambairdino. 

~Francisico Serra Ro~casaiZbas, soll- 
dado dd'l Regimiento de  Infanteda 
número 54, trombón tenol. 

' M ~ u e J  Pascua1 Roca, ~ ~ l d a d o  deJ 
Regirnilento d e  Infantería núm. 22, 

 lal lime te si b. - 
'F@nnalnidiu PTquem Mar,tinlez, s M a -  

del1 IRegimliienito de Iinfanteaia nú- 
WIb m, saxofón lbaríboao. 

Frainlcisco filmenis Boilinche, s , d d a ~  
&u Me la A ~ ~ ~ r d ~ i ~  de iIafm.tmíai ,de 
Zairag'ozk, trcnmpieita. 

iMeilich& Perelló Gakaigues, sdda- 
dio de4 Regimiento ide Iinif;~atda, míme- 
$0 z, flisicmno si lb. 

ISalIwd~or Huestca Casitel16, soldado 
'da1 Regiimienta de Jnfafnkeria núm. 22, 
iko~nipeta. 

lMdsaefi Iibfmrs Oíimenk, sdllclado del 
W i m i e n t o  de ~I idan tc~ia  núm. m, sa- 
W ó n  ibajo. 

mima, clarinete isii b. ría núm. 33 (Base Naval), clarinete 
Juan iMlrailles ,Alemán, icdkiakl'o de la 

ID. Cristóibal Marín  pulido, salr- di1smia, 4a'"n'ete alto. 
VScWbe Sancho solamds, isdldado de 

ila m3sica de ]lb Calpiita.niía General de 
Bakarqs, dlair\iriRte ibatio. 

A LA M ~ S I C A  DE LA D I V I S ~ ~ N  41 

A brigada m ú s k o  

ID. ,Ma?ianio Hemniánideiz P&lOi, mbo 
la misma, ciariinek si 

(q. Ad&o Ventas Radlríguez, edu- 
canidlo de músiica 'Iia Pnim,a, sa- 
xoifón ,cont?.an,to mi b. 

\D. Mancalino IMigue~l ~Extnamisna, 
siafigelmto rnifisi8co d8q ila Di&s5ón 61, 
ltimmlpm h. 

A sargento rnds~c0 

ID* flrnCnBz plr&la, e,d*ando 
de Q dsiiicai de La misma, corno h- 
des. 

ID. Jasié ~íhu9 lCdll, cabo músico de 
la misima, 'br~pa fa. 
' ID. ~houle~flcid Oichoa Diez, ic&o anú- 
sira de fla misma, bar'itmo metal si b. 

D. Fdlipe &cica Ga~cólni, cabo mú- 
sico de 111a (Dhisión 42, stimb a l x ~ d o -  
bilaute. 

A cabo músico 

Octavio Na~ramo Polnlcic, autandlo 
de la miúiska d e  la mi-, trambfin 
,oointriailto mi b. , 

DI?gu& iOhnichdt C+tells, &ircando 

gento povisional del Regimiento de 
lnfaatería mixto ,de A m a s  número 
86, claTinete si b. 

D. José Benenguel Escámez, ca- 
bo músico d e  l a  misma, saxofón so- 
prano sí b. 

D. Isildoro, Eiscudero Hemández, 
elducando d e  ila miiisica de la! misma, 
trompa mi b . .  

D.  Jerónimo Martínez Verdún, ca- 
bo músico d e  la  misma, trompa fa. 

i ?L.,>* -4 r"  , - --- A cabo maísico 

Antonio ~ e m ~ n d l e :  ' z 
educando de  l a  música d e  la  Ata: 
dcerniai de Intenfdencia, trompa m1 

bemol. 

A LA M ~ S I C A  DE LA DIVISIÓN 43 
\ 

. A brigada mrásico 

D. Constancio Gutiérrez Milagro, 
sargento músico de la  Divisi& 51, 
requinto mi b. 

D. Macano Burgos Ocón, sargen- 
tmo músico de  l a  División 51, ciarine- 
te si b. 

D. . Silvano Domínguez Torres, 
sargento músico d e  la  División 41, 
clarinete s i  b. 

A sargento músico 

D. Cai%imi~o Saaz Olmos, c a b O 

músico d e  l a  División 61, requinto 
l a  b. 

D. Pedro Gut iwez  Maeztu, cabo 



Canarias, fliscomo soprano mi b. 
, 1 D. Tomás Revuelta Garcia, cabo 

A cabo ~ l ú s i c o  músico de  la División 81, flauta. 1 
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m.úsico de la División 62, clarinete 
si b. 

D. Valentín Caballero Lorenzo, 
cabo músico de la División 13, cla- 
rinete si b. i 1 1  fi.1 

ID. Pedro Camacho Colbn, edu- 
cando de la música de la División 
41, clarinete si b. 

D. Cándido López Santamarfa, 
cabo músico d e  la  Academia d e  In- 
fantería d e  Guadalajara, tromlCa fa. 

D. Félix Hurtada Moreno, cabo 
músico de la  Capitanía General de  

? 

D. Daniel Jimón Sandw, cabo mú- 
sico del Regimiento !de Infantería 
núm. 35 (Base Naval), bombo. 

A cabo nzúsico 

Nicolás Gatón García, cducaado 
de la música de la División 72, saxo- 
fón contralto mi b. 

A LA ~ ~ Ú S I C A  DE LA D I V I S I ~ N  81 

A brigada ~ltúsico 

Eugenio Domene Lasmarías, :bu- 
cando de la música de  la División 
61, clarinete. 

Carmelo Yoldi Etayo, educando de 
la  música d e  l a  División 61, clari- 
nete. 

D. Ramón Lóptez Area, cabo músico 
de la  mi,sma, oboe. 

D. Juventino Baz hfartín, cabo mÚ- 
sico de la misma, c!arinete. 

D. José i\.Iaría Carnmero Rey, sar- 
gento músico de l a  milsma, clarine- 
6io 

A LA hfúSICA DE LA D1VIS16N 

A brigada músico 

D. Julio Lorente hfochalec, sargen- 
to músico de la  Academia de  ~ ~ f ~ ~ -  
teria de  Zaraeoza. clarinete. 

A sargento mtisico 

.,u. 

D. Antolín de la Fuente Cla, sar- 
gento músico de la Academia de In- 
genieros, saxofón contralto. 

D. Cándido Sánchez Rey, sargen- 
to músico de la misma, trompeta. 

D. Primitivo Gómez Murid,  sar- 
gento músico d e  la  misma, fliscor- 

D. Luis ~z"coi t i  Abaurrea, sargen- 
to rn&ico de la  Academia de I ~ -  
fantería de Zaragoza, saxofón con- 
tralto mi  b 

1 D. Antonio Alonsol Guisado, educan- 1 

"0 
D. Eugenio González Monuevo, 1 

sargento músico de la misma, bajo. 

A sargento mzisico 

D .  Narcis'o Sierra Morales, cabo 
músico de la  misma, clarinete. 

D. Emilio Reina Sánchez, qabo mú- 
sico de  la  misma, trompa. 

D. Antonio Andaluz hlarín, cabo 
músico de la misma, trombón con- 
tralto m i  b. 

D. Agustín Bernll Gimcno, cabo 
músico de l a  misma, bajo. 

A cabo músico 

~ n g l i l  Barcelona R'elancio, educan- 
do de  la  música d e  la  misma, bajo. 

do de la música de la misma, ~ectu.into 
la b. 

D. Arturo Basadre Lazare, cabo m&- 
sic0 & misma, s a p f ó n  tcnor si b. 

(D. Josk Bairdai Rdríguez, cabo mú- 
sikm de la misma, trompa mi b. 

D. Gregario Paz Vega, cabo músico 
de la mislrna, trompa fa. 

9. Andrés Beloy Jul, !cabo músico 
de 1% misma, barítono si b. 

D. Antonio Sanjurjoi Lamele, czbo 
d s i c o  de la misma, timbal-redoblante. 

D. Antonio Alvzrez Canosa, cabo 
mdsico de la mkma, bombo. 

A LA MÚSICA DE LA D I V I S I ~ N  52 I A cabo nzúslco I 
A brigada mrisico I 

D. Germán Rivacova Ibáñez, sar- 
-gento músico d e  la misma, requinto 
mi  b. 

D. ~Miguel L e m a  Benito, sargento 
músico de  la  mi~ma,. clarinete. 

D. Heriberto Monera Torres, sar- 
gento músico de  l a  misma, trompe- 
ta. 

D. Angel ~ a m o 3 '  G'alvete, cabo 
músico de la  misma, bajo. 

Julia Augusto Iglesias, educando de 
b música de la misma! flautín. 

Jasé Pinaque Iglesias. educan& de 
la múslcai de la misima, darinete. 

Manuel Mourullo Rial, educando de 
la mdsica de b, mis;ma, saxofón sio- 
prano. 

José Maniricio Ferrem Iglesias, &u- 
can& (de l a  músiica de lle misma, sa- 
xofón tenor si b. 

A LA MÚSICA DE u I D I V I S I ~ ~  &N 

A sargento músico . 1 A brigada músico- 1 
D. José Miravete Ortiz, cabo m4- 

sic0 d e  l a  División 51, clarinete. 
D. Esteban Meavilla PBnez, cabo 

músico d e  la  misma, trompa. 
D. Ginés Morcillo Lápez, cabo mú- 

sico de la  misma, timbal-. 

D. h t o n i o  ASvarez Pkrez, sargonto 
mhsico de la misma, oboe. 

D. Diego Sendrs Villarroya, sargmb 
to miúsico de la misma, ddaiet t .  

'D. Francism Rodríguex Puga, Satr- 
,wto músico dk la misuna, dlarinete. 

D. O. núm. 1x8 

,D. Juan Egea Garclía. sargento m2isi- 
m de la misma, saxofón contratto. 

ID. Feliciano Carsacedo Hidalp,  sar- 
.gesto mnísico de la División 71, bajo. 

D. Gerardo Canballo Prieto. sargen- 
to músicu de la misma, tr-ta. 

A sargento músico 

ID. César Cuartas Iglesias, cabo m* 
sico de la misima, timbal-redobl-k 

,D. Fernando García Carreíío, cabo 
nuúsico de la misma, bombo. 

A cabo 3zÚsico 

Sailustiano Crejpo Prado, edulcanido 
de la música de la misma clarinete si b. 

Antonio Rodríguez Alonso, educando 
de la música de la División 72. saxofón 
tenor si b. 

José P k e z  Madurga, educando de la 
música de b División 11, bajo. 

A w X I Ú S I ~  DE LA LEGIÓN 

A brigada ?iztísico 

D. Vicente Bocmche hfontalbán, sar- 
gento músico de la misma, olbpe. 

D. José Luis Ruiz Saintoj, sargento 
músico de la División 41, clarinete si b. 

D. Jasé González Mellado, sargento 
músico de la misma, saxofón contralto 
mi b. 
i 

A sargento músico 

D. Luis Lozano Mateo, cabo músico 
de la misma, corno inglés. 

ID. David Vela Rey, edufcando de la 
música de la misma, requinto la b. 

D. Ricardo Méndez Cafías! cabo m& 
sico de la misma, clarinete si b. 

D. Jasé Ferriiánldez Sánchez, cabo m L  
sic0 de la micima, saxofón si b. 

D. Teófilo Pastojr Fernández, c a b  
músico de lal misma, truimpa f a  y mi b. 

A cabo nizEsico ' 

Francisco Martínez  nava^, edu- 
cando d e  la música de la  misma, 
requinto la b. 

Antonio L6pez Muñoz, educando 
de la  banda de la  milsma clarinete 
si b. 

Eladio Mostajo Castaños, educan- 
d o  de la banda ide l a  misma, ,clari- 
nete contralto mi b. 
- Ricardo Paterna Almansa, educan- 

do de la múc;ica d e  la  misma, saxo- 
' 

fón soprano si b. 
Alejandro Ruano Echevarrfa, edu- 

cando 'de la música d e  l a  misma, 
saxofón contralto mi b. 

Garlos Aragón Iglesias, aducando 
d e  la  música de l a  misma, p'atilloe. 

A LA M ~ S I C A  DE LA CAPITAN~A GENERAh 
DE BALEARES 

A brigada músico 

D. Antonio Moráguez Roig, ' 3 6 -  
ganto másico de  ;la misma, flauta. 
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D. José Navarro Catalá, sargento Juan-  Torrand'ell Salas, educando 
músico de la  División 41, oboe. ! de  la música be la misma, [platillos. 

D. Julián Covas Rigo, educando 
de  la  música de la misma, trompeta A LA MÚSICA DEL REGIMIENTO DE IN- 
do. 1 FANTER~A NÚM. 35 (Base Naval)  

D. José Rotger Florit, cabo mú- 
sico d e  la misma, bajo. A brigada grzúsico 

A sargento mrisico l D. Antonio Domínguez Seoane, 
sargeato miísico de la 82 Divisibu, 

D. Nicolás {de la  Fuente Gonzá- 
lez, cabo músico de la División 41, 
requinto la b. 

D. José Valero Taberner, c a b o 
músico de la misma, corno inglés. 

D. Antonio TBarabino Ibáñez For- 

Clarinete. 
D. Javier Yoldi Etayo, sargento 

mútjico ,dre la miasma, requinto mi  b. 
(D. José Pérez Balisa, cabo músic,o 

de la misma, bombardino. 

nete si b. 
D. Gabriel Alcina Mercant, cabo 

miúsico -de  la misma, dcirimete si b. 
D. Juan JIasot poca, educando de 

la imrjcica de la misma, clarinete si b. 
D. Jorge Vallespir Sans, educando 

de  & música de la misma, saxofón 
tenor si b. 

D. Juan Bertard Garcías, cabo mú- 
sico d e  la mi'sma. trombón contral- 
t o  mi b. 

ID. Juan Martorell Moirey, c a b o 
músico de la  misma, barítono metal. 

D. Baltasar Pocoví Pocoví, cabo 
'i4úsico de. la misma, trompa mi b. 

D. Bartolomé Llalneras Sancho, 
educando de la música de la  misma, 
bajo. 

tín, cabo músico de l a  misma, clari- 

D. Antonio Maillo Alfambra, cabo 
músico de la División 11, flauta. 

D. Emilio Rey Suárez, educando 
de la m&ica die la División 82, cla- 
riaete. 

D. Emilio Teiesforo Parstcha Gó- 
mez, educando de la  míUcica de  la 
división 82, trompa mi b. 

D. Gervasio Preñas Luengo, cabo 
músico de l a  División 51, timbal-re- 
dnblante. 

D. Jacinto Zamora Martínez, cabo 
músico d e  la misma, saxofón tenor. 

D. Pedro Mato Hermida, educan- 
do de la  música de l a  División 82, 
trombón tenor. 

D. Pedro Segui-a Solá, cabo músico 
de la  DivLtsión 11, clarinete. 

1 A sargento natísico 

del I de junio de 1942,. por  llevar 
treinta años de servicio desde su as- 
censo a sargento. 

I - 
Capitanes 

A cabo ntzisico 1 A cabo músico 1 
Joaquín ~ u b i ;  ~Ma~tínez,  soldado 

del Regimiento de (Artillería número 
6, flautín. 

Juan Seguí Paiyeras, educando de  
la música de la  misma, flauta. 

Miguel Mascaró Mora, educando 
de la mGsica de  la misma, requinto 
la  b. - 

José Ibáñez Mira, leducando de  la 
música de la  División 11, clarinete 
si b. 

Ratnón Ballester Vives, educando 
de la música de la  aniama, clarinete 
si b. 

Juan Abril Tuduri, educando d e  
la música de la misma, cltarinete si b. 

Pedro Pons Pou, cabo del Regj- 
, miento de Infantería núm. 60, clan- 

nete contralto mi! b. 
Bernardo Fran Ripoll. educando de 

!a música d e  !a misma. clarinete ba- 
si b. 

Mate0 Ponisetí Cardona, educando 
de la  música d e  la misma, saxofón 

.barítono. 
Amaldo Pons BuBdes, educando 

de la  mdsica d e  l a  m i m a ,  saxofón 
bajo s i  b. 

José María Gongora Sortés, e&- 
cando d e  la  música ,de l a  División 
In, fliscarnio mi b. 

Jaime Vallespir Sans, educando de 
la  mírsica !de l a  misma, saxofón so- 
prano. 

'Rafael Santa Catalina Yudego, edu- 
cando de la  música de  la Divisióin 72, 
.trompa mi b. 

Vicente Martínez Cande, educando 
de la música de la División 81, saxo- 
fón barítono. 

Madrid, 26 de mayo de 1942. 

' Dirección Gensrd e 

de la Guardia Civil - 

Quinquenios 
-. 

Con arreglo a l a  orden comunica- 
d a  de I de  julio de 1941 e instruccio- 
nes dictadas por otra de 8 de  no- 
viembre del mismo año (D. O. nú- 
mero 253), se conceden a l  jefe y ofi- 
ciales de  l a  Guardia Civil gue a 
continuación se relacionan, los quin- 
quenios acumulables que se expresan, 
percibiéndolos a partir de las  fechas 
que se indican : 

Teniente coronel 

D. Pedro Sánchez Ros, del 13 Ter- 
cio, 3.000 pesetas anuales, a partir 

D. Angel Bajb Tió, del noveno 
Tercio, 2.000 lpesetas anuales, a par- 
t i r  del I de junio de 1942, por llevar 
veinte años de servicio desde su as- 
censo a sargento. 

D. Pablo Gómez González, del Cen- 
tro de Instrucción del Cuerpo, 1.500 
pesetas anuales a partir del I de 
mayo de 1942, por llevar quince años 
de servicio desde su ascenso a sar- 
gento. - 

D. Andrés Lahera Galicia, del sép- 
timo Tercio, 1.500 pesetas anuales a 
partir del I de junio de 1942, por Ile- 
var quince años de servicio desde su 
ascenso a sargento. 

ID. Juan Francia Ccnde, del primer 
Tercio rural, 1.500 pesetas anuales a 
partir del I de.mayo de 1942, por Ile- 
var quince años de servicio desde SU 
ascenso a sargento. - 

Tenientes 

D. Rufo Dorado Hemández, del 
segundo Tercio rural, 1.000. pesetas 
anuales a partir del I de junio de 
1942, por llevar diez años de servicio 
desde su ascenso a sargento. 

D. Manuel Villegas Morales, del 
octavo Tercio, I .o00 pesetas anuales 
a partir del I de junio de  1942, por 
llevar diez años de servicio desde su 
ascenso a sargento. 

,D. Damián Santaella Sáez, del oc- 
tavo Tercio, 1.000 pesetas anuales a 
partir del I de junio d e  1942, por I l e  
var diez años de servicio desde su 
ascenso a sargento. 

D. Manuel Pedrinaci Peso, del 10 
Tercio: 1.000 pesetas anuales a par- 
tir  del I de mayo de 1942, por llevar 
diez años de servicio desde su ascen- 
so a sargento. 

D. Daniel Rocandio ~ o m í n ~ u e z ,  
del 12 Tercio, 1.000 pesetas anuales 
a partir del I de junio de 1942, por 
llevar diez años de servicio desde su 
ascenso a sargento. 

D. Agapito López González, del 12 

Tercio, 1.000 ipesetas anuales a par- 
tir del I de junio de 1942, por llevar 
diez años de servicio desde su ascen- 
so a sargento. 

D. Eleuterio Echevarría Echeva- 
rría, del 14 Tercio, ,~.ooo pesetas 
anuales a partir del i de  junio de 
1942; po llevar diez años de servicio 
desde su ascenso a sargento. 

D. Epifanio Pachó Sánchez, del 119 
Tercio, 1.000 pesetas anuales a par- 
tir del I de junio de 1942, por 116 
var  diez años de  servicio desde SU 
ascenso a sargento. 

D. José Ibias Mesa, del 31 Tercio, 
1.000 pesetas anuales a partir del a 
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nía General de' Baleares, quedando 
afecto al 41 Tenaio7mixto. 

D. Cándiidlo , F m n i d e z  Diionisio, en 
l a  quinta uagión militar, quedanido 
afecto a4 s é ~ t i m o  Tercio mrall. 

D. Rafael Beillfrán Casanova, en la 
tercera r e g i & n miiilitar, q u e $ m ~ d ~  
afecto a1 32 Tercio de  costas. 

JfadbrLd, 23 d,e mayo d e  19.42. 

VARELA 

- 
Bajas 

w-- gc-+~a,-p~-.-qf~~g~~ 
de  mayo de 1942, por llevar diez 
años de servicio desde su ascenso a 
sargento. - 

D. Sebastián Tous Sancho, del 41 
Tercio, 1.000 pesetas anuales a par- 
tir del I de mayo de 1942, por llevar 
diez'aÚos de servicio desde su aseen- 
SO a sargento. 

(Madrid, 23 de mayo de 1942. 

VARELA 

- 
Retiros 

. . 
les corresponda, previa propuesta re- 
glamentaria : 

Guardias primeros 

Benedicto mMunguía Santos, del no- 
Veno Tercio rural, en el mes d~ abril 
último. 

~Bernardo Crespo (Cabrera, de  l a  
2 0 0  Comandancia exenta. e n  el mes 
de abril último. 

Guardias segundos 
/ 

Joaquín Novtella Alonso, del 18 
Tercio rural, en e l  mes de marzo ÚI- 

Como resultado d e  expediente gu- 
bernativo, causan baja en el rerri,cio, 
pasando a la s i tuao ih  militar que les 
corresponda, 106 cabos de l a  Guardia 
Civil que a contin~acióm s e  relacio- 
nan. ,debiendo hacérseles por 4 C m -  
sejo Supremo de Justiicia Miilitar el 
señalamiento idel haber pasivo que les 
corresponda, previa l a  pTopueslta W- 
gilamentaria 

Gemán Olmo Gutiémezy d'e' 
33 Tercio d e  costas. 

Cayo Juan L6~lez Martín, del 36 
Tercio d e  fronteras. 

Juan García Rollán, iden 38 ?ercio 
d e  costas. 

José Naya C~ifitóbai, del1 DeTceT 
Tercio rural. 

José Martínes Ca,rrrrera, diel 6 6 ~ t h a  
Tercio trurall. 

Juan Pujante Vicente, idel 32 Ter- 
,io de costas. 

&fanuel F r a c o  Ma*inez, dt@l 32 
Tegcio de costas. 

Bartoilomé Galibido Camipoy, det 
32 TerciIo, de  mstas. 

Faustino Fecnánidez García, del 32 
Tercio d e  cos,brj. 
' Avelino Calvero F)ern&n,dez, da1 20 

T~ercio mrall. 
Manuel Lbpez Garc'íia, del 39 Ter- 

cio de fronteras. 
Antonio Poyatos Ortega, del p ~ i -  

mer T8ercio rnióvil. 
Gregario Maroto Gancía, pri- 

mier Tercito móvil. 
Madrild, 26 dfe m,ayo d e  1942. 

VARELA 

- 
Como resultado de  informaci6n, 

causa baja en el servicio por fin del 
rpes de marzo último, pasando a l a  
situación militar que le  corresponda, 
e l  guardia segundo del octavo Ter- 
cio rural del Cuerpo de l a  Guardia 
Civil Salvador Espinosa Torres, de- 
biendo hacérsele por el Consejo Su- 
premo de Justicia Militar el señala- 
miento del haber pasivo que le co- 
rresponda, previa propuesta regla- 
mentaria. 
, Madrid, 27 de mayo de 1942. 

V A ~ L A  

I timo. 
Paran a la de retirado Francisco González L'arcia Quero, 

Por cumplir la edad reglamentaria 
en el mes actual, los oficiales de la 
Guardia Civil que a continuación se 
relacionan, diebiendo hacérseles por 
el Conaejo Supremo de Justicia Mi- 
iitar e l  señalamiento del haber paisi. 
vo que les corresponda, previa pro. 
puesta reglamentaria : 

Terziefztes 
LqF? ';.& " <  '. --- . - . 

7 + r Z q ~ B 3  
D. Fidel Pérez Montejano, del 

to Tercio rural, e l  día 5. 
iD. Germán Peroy Molinero, del 

37 Tercio, el día  6. 
D. Miguel de Hoyos Sánchez, del 

tercer Tercio, el día 8. 
D. LligGiel Fraile Velázquez, del 

séptimo Tercio, el día 8. 
Jesús Aguado Cuadri'lero' 

primer Tercio rural, el día  16. , 

'gleaiw, 
segundo Tercio día I7. 

D. Prudencia Rodríguez Rincbn, 
del sea~edo Tercio rural, el' dla 19. 

D. Juan Palou Lf.011, &l 41 Tercio, 
el día 25. 

D. Ricardo Luma Pons, del 15 Ter- 
cio, el día 27. 

D. Fernando Martínez Ariza, de l  
31 Tercio e l  día  30. 

D. hfaauel Maillo Osuna, del 18 
Tercio, el día gr. 

Alféreces - 

D. Felipe Ruiz Rodríguez, dtel 17 
Tercio, el día 1. 

D. Antonio Visús Montori, del 
quinto Tercio, el día 3. 

Madrid, 23 de mayo d e  1942. ' 

V A w a  

- 
Paka a la situación de retirado por 

inutilidad física, siendo baja en el 

del 34 Tercio de co6tw, en el mes 
d, marzo último. 

Alfonso Muñoz hluñoz, del tercer 
Tercio rural, en mes de abril úl- 
t h o .  

~ ~ ~ i ~ l  F~~~~~~ ~ ~ d ~ k ,  de l  nove- 
no T~~~.~ rural, en el mies de abril 
último. 

Jecús blartínez Rodríguez, del 37 
Tercio de coatas, en e l  mes de abril 
último. 

Madrid, 27 de  mayo d e  1940. 

vAREW 
-- 

Disponibles 

Pasan a la situación de  disponible 
forzoso, en las con~diciones dateani- 
nadas ea el 'decreto ,de 7 de swptiem- 
hre de 1935 (C. L. 577), 101s sargentos 
de l a  ¡Guardia Civil que a continua: 
ción se relacionan : 

D. Estanisibao Sáenz Feter, en la 
tercera r e g i 6 n militar, quedanido 
afecito a11 32 Tercio dte coñtas. 

D. Antonio Calvo d e  Lucas, en la 
tencera región militar, quedando afec- 
to a l  312 Terclio' de costas. 

D. José Vida1 Ros, en la  segunda 
r e g l b  mjlitar, que~danldo afecto 
33 Temi0 de costas. 

D. José d e  l a  Vega León, en !a Se- 
gunda región mili,tar, quedando afec- 
to ZJ 33 Ter& d e  costas. 

ID. Mmue11 ,Marfil Tolvar, en la se- 
g u ~ d a  regi&n miilita~, quedando afeic- 
to a l  33 Tercio de  costas. 

,D. Lucas García Jiménez, eb la 
segunda región militar, queidanido 
afecto a l  33 Tercio [de costas. 

D. Francisco Marcos Casaijús, en 
la  segunda región miiilitar, quedando 
afecto a1 35 Tercio (de fronteras. 

D. Jmé Fernández Arias, en la 
Texta legión miilitar, que,dando afec- 
to a l  39 Tencio de fronteras 

D Nic~1'ás Lucac d e  Leoniando, en 
servicio por fin del m,=, que a cada 
uno se  indica, el personal de la  Guar- 
dia  Civil que a coatiniiación se rela- 
cíona, debiendo hacérseles -por e l  

la cuarta región militar, 
afeicto a.1 40 T'erciio de fmonteras. 

D. Pedro Castaño Eisteban, en 'a 
Cqpiitanía General de Baleares, que- 

Consejo Supremo de Justicia Militar , daindo afécto a l  41 T e ~ c i o  mixto. 
el sGíalamienito del haber pasivo que ' D. Jos6 Repiso Ruiz, en l a  Capita- 
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ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

~Excmos. Sres. : Como resultado de los 
expedientes instruídos para averiguar las 
circunstancias del fallecimiento de ,los 
señores que a coninuación se relacionan, 
a instancia de sus derechohabientes que 
igvalmente se citan, en solicitud de de- 
claración de "muerto en campaña" pa- 
ca los 'mhisimoq 

Esta Presidencia del Gobierno, de 
rouerdo con lo informado por el Con- 
sejo Supremo de Justicia Militar y de 
conformidad con b propuesta formula- 
da por el Uinisterio del Ejército, ha 
resuelto considerar como "rmertos eo 
campaña" a los señores que a seguido 
se indican, y comprendidas a las recu- 
rrentes que asimismo se mencionan en 
dl airticulo itledceir,o die ilai.fl?y de 11 de 
julio de 1941 (Bolel í~t  Oftczal del Esta- 
do  núm. a q ) :  -. 

Rectwrerzfes 

1.-Dioña Amparo García Doncel, co- 
mo viuda de don Dionisio Martínez 
Martínez, fiscal provincial de ascenso, 
causante. 

2.-Doña {Clementa García Palacios, 
como viuda de D. Fernando Jalón Gar- 
cks, administrador de Correos, causante. 

g.-iDoña Leonor Abad Romero, co- 
ni,o viuldla ~die ID. Canlos h b i a  Az!p~rlz, 
funcionario de Correos, causante. 

4.-U)ioña Carmen Ribes Eixea, coma 
viuda de D. Francisco Tormo Pastor, 
funcicniario del Ministesirr de ila, Gober- 
nación, causante. 

5.-Doña Sebastiana Esteban Lozano 
tutora de José María Mangas Rubio, 
hija de D. Julián García Xangas, ayu- 
dante del Cuerpo de Montes, causante 

6.iDloña Angela Arrate Gibelaide 
viuda de D. Pedro Perfecto Millán (Es- 

teban, agente de Investigación y Vigi- 
' 

lancia, causante. 
'/.-Doña María del Rocío Martinez 

Garrián, viuda de D. Abelardo hlartí- 
nez Martínez, agente de Investigación 
y Vigilancia, causante. 

8.-Dloña Petra del Castillo Benito. 
viuda de ID. )Raifa& Mlonge Sánchez, 
maestro nacional, causante. 

9.-Doña Basilisa García Tobajas, 
viuda de D. Isidro Rubio Fumes, guar- 
da forestal del Estado, causante. 

L o  digo a W. EE. para su conoci- 
miento y demás efectos. 

\Dios guarde a W. EIE. muchos años 
htadrid, 22 de mayo de 1942.-P. D., 

el Subsecretario, Luis Carrero. 

lEccm~. Sres. Ministro de Hacitnda y 
del Ejército. 

!(Del B. O. del E. núm. 143.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE MARINA 
Plazas de Gracia 

Dada cuenta d e  instancia elevada 
por doña Manuela Alvarez Paz, viu- 
da del comandante de Infantería 
don Manuel de Aguilar y-  Garrido, 
asesinado por los rojos, y en -cuya 
instancia solicita plaza de gracia en 
los concursos y oposiciones depen- 
dientes de l a  Marina, a los que por 
su sexo ~ u e d a  concurrir. vara su 
hija doña María del carmen de 
Aguilar y Alvarez, s e  accede a lo 
solicitado, por considerarla compren- 
dida en el punto primero de la  or- 
den de 8 de marzo de 1940 (DIARIO 
OFICIAL núm. 59). 

Madrid, ig  de mayo de og42. 

 dada cuenta d e  instancia elevada 
por D. José Carlos Pérez y Pérez, 
hermano del que fue alférez provi- 

sional de' L a  Legión D. Manuel Pé- 
rez y Pérez, que falleció el día 30 
de septiembre de 1937, a consecuen- 
cia de las heridas sufridas en las 
operaciones de  guerra llevadas a 
cabo en Fuentes de Ebro, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia en 
las Escuelas, Academias y concurso; 
dependientes de l a  Marina, se acce- 
de  a lo interesado por considerarla 
comprendido en el punto primero de 
l a  orden de 8 de marzo de 1940 (DIA- 
RIO OFICIAL núm. 59). 

,Madrid. IQ de mayo de 1942. 
3 

MORENO 

(Del B. O. del Estado núm. 144.) 

MINISTERIO DEL AIRE 
Bajas. 

A petición del interesado, causa 
baja en el Ejército del Aire, que- 

dando a disposición del de Tierra, 
de donde procede, el capitán provi- 
sional de Infantería D. Víctor Feli- 
p e  1Marti:nez  salt tu ras, que se enicuien- 
t ra  destinado en la  Región Aérea 
Central. 

;Madrid, 8 de mayo de 1942. 

iA petición del interesado, causa 
baja en el Ejército del. Aire, que- 
dando a disposición del de Tierra, 
de donde procede, el alférez provi- 
sional de Infantería D. Amancjo Ra- 
fael Manzano Martín, que se encuen- 
tra destinado e n  la  Escuela de 
Transformación del Grupo Sur. 

[Madrid, 16 de mayo de 1942. 

I (Del B. O. del Estado núm. ,144.) 

A D M I N I S T R A C  I Ó N  C E N T R A L  

DIRECCION GENERAL-DE 
SEGURIDAD 

En cumplimiento de la  dispuesto 
'!n la orden del Ministerio de la  Go- 
wrnación.de 13 del actual (B. O. nú- 
"era 134), convocando aposiciones 

para proveer quinientas plazas de 
agentes de tercera clase del Cuerpo 
General de Policía, dotadas con el 
sueldo anual de 4.750 pesetas y 1.740 
pesetas, también a.nyales, de indem- 
nización por servicios, este Centro 
directivo, usando de la  autorización 
concedida en la  base quinta de di- 

cha orden, dicta las siguientes nor- 
mas complementarias : . 

Primera. Las condiciones* 7 re- 
quisitos para tomar parte en esta 
convocatoria son los señalados en 
las Instrucciones de es$ Dirección 
General de  Seguridad, publicadas 
con fecha 4 de septiembt d t  1947 
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(B .  O .  del Estado núm. zso), en eje- 
cución d e  lo  dis,puesto para l a  con- 
vocatoria al misme Cuerpo en la or- 
den de 5 d e  agosto anterior, con las 
variantes que  a continuación se  ex- 
presan : 

a) L a  edad para tomar parte en 
esta convocatoria será l a  de  veinte 
años cumplidos y no treinta y cinco, 
en todo el año en curso. 

b) Además de los españoles, va- 
rones, comprendiclos en el artículo 
i r  de la ley reorganizadora d e  la  Po- 
licía de  8 de marzo último (Boletin 
Oficial del Estado núm. 98), podrán 
concurrir a estas oposiciones los que 
posean el título de maestro nacional 
o el de  perito mercantil. 
c) E l  cuadro de exenciones fisi. 

cas que h a  de regir .para l a  exclu- 
sión de los opositores será el apro- 
bado para l a  anterior convocatoria, 
sin más excepción que l a  señalada 

-en  el número primero, relativo a 
talla, que se fija entre 1,55 metros 
mínima y 1,9o metros máxima. 

Segunda. Las instancias y docu- 
mentos complementarios se admiten 
a partir del día 14 del actual, en 
que se insertó en el Boletín Oficial 
del Estado la orden d e  convocatoria, 
hasta el día 1 5  de julio próximo ; los 
residentes en Madrid presentarán su 
documentación en la  Escuela Gene- 
ral de Policía, sita en la  calle de 
Fernández de l a  Hoz, número 43, de 
diez a trece horas; y en las Jefntu- 
ras die P 011 i c i a las avecindadols en 
las restantes capitales o 1o:alidades 
en que exista plantilla de dicho Cuer- 
po, remitiéndose por los jefes de las 
mismas a dicho Centro pedagógico 
con urgencia, haciendo constar en la 
última   re sentada el día y hora en 
que lo fué. 

La solicitud se ajustará al mode- 
lo que se inserta a l  final de las pre- 
sentes instrucciones. 

Tercera. De l a  práctica del pri. 
mer ejercicio (cultura general) esta. 
rán exentos, además d e  14s oficialer 
provisionales o de complemento y 
bachilleres, los maestros nacionales 
y peritos mercantiles. 

Cuarta. E l  día 14 de aqostt,. j 
con asistencia de  una 7,epreseni zciór 
de los tribunales examinadores, st 
celebrará en Madrid público sortec 
para determinar d orden en que ha, 
brán de actuar los opositores, .y e 
día 15 de septiembre dará comienzc 
en dicha capital, en e l  local qui 
wportupamepte se designará, el pri 
mer ejercicio. 

Ocho días antes de  convocar par: 
la prictica de aqudl, se practicar! 

~n   eco no cimiento médico de  los opo- 
itores ante el Tribunal correspon- 
Liente. 

Quinta. Con arreglo a lo estable- 
ido en la base cuarta de b orden 
ninisterial de convocatoria, los opo- 
itores que obtuvieran conceptuación 
lastante en todos los ejercicios y re- 
ultaran comprendidos en las qui- 
iientas plazas anunciadas ingresa- 
á n  con un número provisionál de 
)relación en la  Sección Profesional 
1 Elemental de la Escuela General 
le Policía, establecida en la  ley de 
I de noviembre último, pudiendo 
qué1 ser variado como consecuencia 
le1 resultado pedagógico obtenido, y 
iasta perder el derecho a l a  plaza 
i no alcanzaran la puntuación aca- 
lémica suficiente, con arreglo a los 
danes de estudio que se establezcan 
,n el aludido Centro de enseñanza. 

Sexta. L a  clase y número de  los 
sjercicios, programas de examen y 
lemás condiciones con arreglo a las 
uales se ha  de celebrar esta convo- 
atoria s o l  los consignados en las 
nencionadas Instrucciones de este 
:entro directivo para l a  anterior 
:onvocatoria de fecha 4 de septiem- 
)re de 1941 (B. O .  del Estado nú- 
nero 250), que seguirán vigentes en 
odas sus partes no modificadas o 
:ompletadas por las presentes. 

Séptima. Los tribunales que han 
le  juzgar esta oposición estarán 
:onstituídos por los funcionarios si- 
~uientes, de  esta Dirección General : 

Primer elcrctcio . 

Presidente : ilustrísimo aeñor don 
Manuel Rodrigo Zaragoza, secreta- 
-io. general. 

Vocales : D. José Cordonié Cam- 
 OS, Comisario jefe de la  Seccidn de 
Personal ; D. José Suárez Molero, 
Inspector de segunda; D. Luis Fer- 
nández Tomás, agente de primera. 

Vocal secretario : D. Andrés la 
Banda Arribas, agente de primera. 

Segundo ejercicio 

Presidente : Ilustrísimo señor don 
Braulio Manuel Santos Alfonso, Co 
misario general de Ordén Público 

Vocales : D. Eulogio Redero Mo- 
rales, Comisario de primera; don 
Agustín Pipo11 Urdapilleta, Comisa. 
rio &fe de la  Secretaría Técnica; 
don Rafael Molina Morales, Comi. 
sario de segunda. 

Vocal secretario : D. Evelio Ca, 
latayud Sanjuán, agente de primera 
secretario de l a  Escuela General dt 
Policía. 

Tercer ejercicio 

Presidente : ,Ilustrísimo señor doa 
.isardo Alvarez Pérez, Comisario ge. 
ieral político-social. 

Vocales : D. Fernando Pérez de 
ioto y Novalín, Comisario jefe; 
lon Pedro Martínez Domingo, Co 
nisario de primera; D. Antonio 
Teito López, agente de primera. 

Vocal S e e r e tario : D. Germáa 
tuiz de la Torre, agente de primera 

De la  presidencia de los tribuna. 
es : D. Joaquín Grande García Vi. 
laverde, Comisario jefe. 

De las vocalías : del primer ejer. 
:icio, D. Isidoro Fernández Ruiz, 
:emisario de segunda; del segundo 
jercicio, D. Tomás García Consue 
;ra, Comisario de rjegun,da ; del ter- 
er ejercicio, D. José Antrás Rivera, 
nspector de primera. 
Madrid+ 18 de mayo de 1942. 

Modelo de instancia 

Una póliza de r ,50  pesetas. 
Excmo. Sr. Director general dt 

Seguridad : 
Apellido primero ..., ídem segun- 

lo ..., nombre ..., de  ... años, estado 
:ivil ..., profesión ..,, nombre de 103 
,adres ..., natural de ,.., provintia, 
ie ..., ron domicilio en ..., número ..., 
le esta localidad, con cébula perst ... ial de clase, número ..., tarifa ..., 

... 2xpedida en ..., el día de 194 ..., de 
V. E., respetuosamente, 

Solicita ser admitido a los ejerci. 
:ios de l a  oposición convocada para 
ngreso en el Cuenpo General de PO- 
icía por orden ministerial de G b  
bernación de 13 de mayo del a@ en 
:uno (B. O. del Estado núm. 134)) 
3or encontrarse compresndido en 1 s  
co~diciones prevenidas, y acomw 
?apdo a l  efecto la  documentacibn 
ixigida en las Instrucciones dictadas 
por ese Centro directivo. 

Los domicilios que ha tenido en 
los últimos cinco años han sido : ..-' 

Dios guarde a V. E. muchos años, 
......, de ...... de  1942. 
Firma y rúbrica del opositor. 

Ztzdice de documentos 

2.O ............................................. 
3.O ............................. ;...........e.** 

4 . O  ............................ ; ............e. * 
etc. 

(Del B. O .  del Estado núm. 142) 
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SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DEL CUERPO DE OFICINAS 
MILITAR ES 

BALANCE de  fondos del primer trimestre de 1942. 

Valores 
del Estado 

D E B E  - 
Pesetas 

................................................ Existencia en fin de diciembre de 1941 5s$jm,m .................................................... Recibido por cuotas en el trimestre .............................. ...... ddem por los intereses de los valores del Ektado r. .  
u 

S ~ m a  el Debe ... :.. ................................. ..J ... 554.Sm,o(~ 

Pesetas 
H A B E R  , 

............... D. Cristóbal Villalobos Morales 3.000,00 
D. Arturo Pueyo Col1 ........................ 3.000,00 
D. Gregorio Peñas Herrero .................. 3.000,00 
D. Antonio Hidalgo Aguirre ............... g.orx>,~ ............... ............... D. Braulio Martinez Huertas 3.om,oo \ 
D. José Cortacans Botella .................. 3 . 0 0 0 , ~  
D. Eleuterio Nistal Calordo ............... ..; g.ooo,ao 

..................... D. Emilio Moro Herrero g.ow,oo .................. D. .Antonio Gutiérrez Méndez ~.OOO,OO 

Por la inpresión de la Memoria y ~onvocatorias .................. 52,m 
Intereses devengados por la cuenta de crédito ..................... 1.245.20 
Gratificación del Secretario en el trimestre ..................... 375,00 
Gastos de sellos en el tri.mestre ................................. 5,30 

.............................. Exisfencia en fin de llzarro de 1 9 4  5j+500,00 

DETALLE DE LA EXISTENCIA - - 

&fetilico - 
Pesetas 

76.7~8~14 
=4.5ol,ro 
4.457,85 ' 

I O S . ~ W , W  

valores nominiles del Estado .......................................... ......... 554;500,00 ,y 

cuenta corriente del Banco de Esipaiia y cuenta de Crédito ........................ 35.74026 ... ...... ídem de la Caja Central ......................................... ;.. ..:..; >Y 41.113.63 
nietálico en Depositaría .................. .., ...... ..! ..................... S* ...... 1 5 8 , ~  - 

. . Total igual 553.500,ao ............................................. 77.012,59 

De la anterior existencia hay 1 8 7 . ~ 0  pesetas ea valores del Estado puestas en garantía de la cuenta de Créditc, que 
devengan intereses, y 40.525,63 pesetas bloqueadas en la cuenta corriente de la Caja Central. 

ALTA Y BAJA DE SOCJOS 

. Comiponian la Sociedad en fin de diciembre de I ~ I . .  561 ..................... Altas, articulo 19 del reglamento I 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  S z ~ m a n . ;  562 
Bajas--por falleciiniento .............................. 8 

...... Qzredon en fin de marzo de 1942 554 

Madrid, 31 de marzo de 1 9 @ . a 1  Depositario, Enrique Romero. -El Contador, Afaráarano Valls. - E l  Presidente. 
Isaac Bchevarria. 
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PATRONATO DE HUERFANOS D E  SUBOFICIALES Y ASIMILADOS 
DEL EJERCITO , 

CUENTA correspondiente al mes de marzo de 1942. -. 

-, Pesetas 

E n  valores del lElstald~ (6.387.goo,oo pe- 
.................. setas nominales) 5.633.029~54, 

E n  ca~t i l l as  dotales de la Caja Pos- ... ............... ta l  d e  Ahorros -.. 8.395900 
' E n  libreta ide Ahorros n ú m , 1.6S8 del  ......... !Banco Hiqpana Americano Y . .  204.518,04 

E q  libreta de Ahorrios núm. 14.088 del 
..................... Banco de Vizcaya 202.673~32 

E n c / c . d e l B a n c o d e E s i p a ñ a  ............ 212.113,11 
E4 del Banco Hispano Americano' 3 8 . 0 6 4 , ~ ~  

...... En c/c. del Banco d e  Vizcaya 2'.351,60 ... IEh c/c. de l a  Caja Central M~l i ta r  10.448,47 
E ~ T  abonarés remitidos a la Caja Central ............... para  abono en cuenta 8.981,21 . En fianzas casa y luz .................. 3W25 ...... Saldos en poder $e representante 27.935,26 
Remitidos a representantes para p a p s  

,nóminas de  abril d e  1942 ............ 45.850>00 
Metálico en Caja ..................... 2.956,93 

Total ......... 6.397.707~32 

D E B E  
Pesetas 

Remanente anterior .................. 6253 .629~4 
Por subvención del 'E'stado, de  marzo 180.785,;o 
Por  intereses v a 1 o r e  S ,  vencimiento 

1-4-42 ................................. 46.021,45 
Por  pensiones devueltas por c o b r a  r - 

los huérfanos, por otros Patronatos 340,OO 
Por  donativo d e  l a  Fiscalía d e  Tasas 

d e  Badajoz ........................... 1.232,,09 
Por  donativo del Regimiento de Infan- 

tería núm. 6 ........................ 50,m 
Por  cuotas d e  asociados recaudadas en 

marzo .............................. i56.041,21 
Por  pensiones no pagadas que pasan a 

depós'tos ........................... 2.479,00 

$&yr~.-Donativo de /S. E. el-Generalisirno, 40 a&iones de 1.m pesetas de  cenes Rodríguez", 40.000 metas. 
En el Banco de W ñ a  quedan 293,510,g pesetas bloq ueadas y reducidas, después del desbloqueo, a 1141.456,68 @- 

setas, no disponibles. 

, H A B E R  
Pesetas 

Irniporte nóminas pensiones satisfechas 
en marzo ........................... 233.198,o 

Importe cargos d e  marzo internas cole- 
gio de San José de Pinto 3.720,Q ............ 

Importe cargos hospital'dades huér- 
fanos .............................. 3438 

Importe cargos sobre-Xaber de  huérfa- 
nos filiados ............................ 2 1 , ~  

bmiporte gastos alquiler local, luz y 
teléfono .............................. 539,81 

Importe gastos menores y franqueo co- 
rrespondencia ........................ 288,4a 

Importe gastos por impresos y objetos 
escritorio ............................ 504,95 

Importe gratificaciones perso3al auxiliar 2.055,a 
... I m ~ o r t e  cargo gastos representantes 88,& 

...... Imparte cargo pensiones depositadas 72 5 ,a 
Importe giros cobrados. y leintegrados 

a otros Cuerpos ..................... 359,70 
Importe d e  l o  zbonado ai  Patronato de 

[Huérfanos de la Guerra de las 516 par- 
tes del 40 por IOO de multas d e  la Fis- ............. calfa de Tasas de Oviedo I .026,65 

' Remanente que pasa a l  mes d e  abril  

Total ......... 6.640.579,40 

d e  1942 .................. ..- .... 6.3~.70?>;2' 

......... Total 6.640.579,40 
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En la Caja Central existía, en diciembre de 1937, un caldo de 110.79,67 pesetas, de las iciuabs $.m,44 pesetas 
corresipondían al saldo anterior a l  18 de julio de 1936 y que, según oficio núm. 756 de 3 de d i c i d r e  de 1940 de la 
Caia Central, han quedado reducidas a, r3.ozg,@ pesetas, a consecuencia de pagos efectuados ,por dicho organismo por 
cuenta de este Patronato dentro del período marxista. $2. $' 

Maklrid, '17 de abril de ngq.-El a i t á n ,  G j e r o ,  Ltbis dg  la Peña.dIntervinei E l  Teniente coronel, 'Secretario, 
Virgilio Helrzand~.-V.~ B.O: E l  Coronel, Presidente, Tártalo. 

HOSPITAL MILITAR DE CEUTA I 
~ ' i s t a  las doce horas del día 30 de 

mayo actual se admiten ofertas para la 
adquisición por rorripra directa y libre 
de los artículos siguientes, de cuyas can- 
tidades y destino, así corno calidad y ca- 
racterísticas, pueden informarse los que 
lo soliciten en todas las oficinas de In- 
tendencia de este Servicio y jurisdicción 
de este Establecimiento todos los días 
laborables de once a trece horas. 

La Junta tomará acuerdos cuando su 
presidente tenga a bien convocarla con 
tal objeto ima vez finalizado el plazo de 
admisión. 

Todos los pagos, por consecuencia, de 
cualquier acto de gestibn se considera- 
rán sujetos al impuesto correspondiente 
y liquidación de derechos reales. 

Artículos a adqztirir 

Aceite de oliva. 
Acelgas. 
Harina de trigo. 
Azucar. 
Bacalao. 
Carbón mineral. 
Carbón vegetar. 
Cebollas. 
Coñac. 
Fruta fresca. 

' Fruta seca. 
Galletas. . 
Gallinas. 
Guisantes en coaserva. 

; Hueso de vaca. 
Huevos. 
Hielo. 
Leche de vaca. 
Leña. 
Manteca de &. 
Lejía. 
Mantequilla. 
Pescadilla limpia. 
Patatas. 
Pimientos encarnados. 
Queso. 
Repollo. 
Tocino. 
Toanates. 
Vino blanco. 
Vino tinto. 
Vino de Jerez. 
Vino de Málaga. 
Zaina. 

, Ceuta, ao de mayo de rgqz. 

HOSPITAL MILITAR P E  
OVIEDO 

Debiendo adquirir este Hospital 
Militar víveres y artículos de in- 
mediato consumo, se admiten ofer- 
tas en esta Administración hasta las 
qnce horas del próximo día 28,. por 
las cantidades y en las condiciones 
que figuran en la  tablilla de anun- 
cios de este Establecimiento. 

Oviedo, 18 de mayo de 1942. 

!Los  artículos han de ser situados 
en los almacenes ,dependiente de 
este Parque, e n  las localidades, que 
se detallan : 

1.914 hectolitros de vino, a situar 
en el Parque de Intendencia de Va- 
lencia. 

sor hectolitms de vino, a 'situar en 
el Depósito de intendencia de Al- 
bacete. 

373 hestolitros de  vino, a situar 
en el Depósito de Intenlericia de Ali- 
cante. 

' 
l 

300 hectolitros de vino, a situar en 
el Depósito d e  Intendencia de Mur- 
cia. 

252 hectolitros de vino, a situar 
en el Depósito, de Intendmioia de 
Alcoy. 

468 quintales métricos de leña, a 
situar e n  e l  DepósXo d e  Intenden- 

1 cia d e  Castellón. 

REGIMIENTO D E  ARTILLERTA 
DIVISIONARIA N W .  13 

Necesitanldo a~ di q i Ir i r este Esita- 
blecimiento tlo~. iarúiculos no inter- 
venidos ir>ara atenciones de  a s n e 

Debiendo procederse 1. la adquisi- 
ción de muebles, con destino a Sa'a 
de Estandaftes y B'bliotecas de ofi- 
cialCs y suboficiale; del Cuartel que 
ocupa este Regimiento, s e  abre con- 
curso entre íos constructores que desea 
asistir al miismo, a fin de que, d 
plazo de dooe días, presenten 10s 0 ~ : -  

tunos proyectos y prtsuipuesos al m u i -  
dante mayor, siendo por cuenta del adju- 
dicatario el i~lvporte del presente anuncio. 

Getafe, 21 de mayo d e  1942. 

P. 2-2. 

.-.- 

PARQUE REGIONAL DE IN-  

321 quintales métricos de  &parto, 
a situar en el Parque de Intenden- 
cia de Valencí'a. 

124 quintales métricos de-esparto, 
a situar @en e l  Depósito d e  Intendm- 
tia d* Alicante. 
107 quintales métricos de  esparto, 

a situar en el Depósito de  Intenden- 
cia d e  Castellón. - 59- quintales métricos de  esparto, 
a situar en el Deipósito de  Intenden- 
cia d e  Murcia. 

85 quitales métricos d e  esparto, a 
situar en el Depósito d e  Intenden- 
cia de  Alcoy. 

618 quintales métricos de  carbón 
vegetal, a situar en el Parque de 
I~n'mnldenizia de Valenicia. 

Valencia, 24 de  mayo de  I ~ .  
TENDENCIA DE VALENCIA 

, I P. 1-s. 

Cuerpo d e  .Ejército m 1 .$ximo 
mes de junio que a continuacion sJ 
detallan, se admiten ofertas en la 
Secretaría idel mismo hast-a el día 6 

REGIMIENTO DE CABALLERIA 
NUMERO 2 

idel indicado mes, debidamente re- 
integradas y en ~ l i e g o  o e r r a d ~ ,  ha- 
cienda constar, además del nombre 
y apellidos del  oferente y domici- 
lio, hallarse 'enterado d e  1 a s  con- 
diciones técnicas y legales y que se 
icornipromete y obliga a su más exac- 

cumplimiento, detallando en le- 
tra el precio que ofrece. 

Las condiciones técnilcag y lega- 
les se  hallan ten dicha Secretaría a 
disposición de  los señores oferentes. 

.Se abre concurso para adquirir 10 
sacas para pan y 64 para cebada, de  
las características que constan e n  de- 
talle en el pliego de  condiciones ex-, 
puesto en las oficinas de Mayoría. Se 
admiten proposiciones en pliego ce- 
rrado y lacrado hasta las  diez horas 
del 12 de junio próximo. 

Alcal5 de Henares, 23 de  mayo de 
1942. 

P. 3-1. 
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HOSPITAL MILITAR DE que, para realizar l a  compra men-! P A R Q U E  D E  INTENDENCIA DE 
EIURGOS / sual de artículos necesarios a este 1 LARACHE 

i 
Debiendo adquirir este Hospital ví- ; 

veres y artículos para e l  consumo 
del mes de julio, se admiten ofer- [ 
tas en su Administración hasta el d í a :  
15 de junio por las cantidades y e n  
las condiciones que figuran en su ta- 
blilla de anuncios. 

Burgos, 23 de mayo de 1942. 

Establecimiento y a l  Depósito de 
1,ntendencia de Ibiza, as! como a 
contratar l a  elaboración del pan ne- 
cesario a la guarnición de Formen- 
tera, durante el mes de julio pró- 
ximo con sujeción a las normas que 
constan en los anuncios fijados e n  
los tablones del citado Parque, Co- 
mandancia Militar de Ibiza v Casas 
Consistoriales de Palma e Íbiza, y 
publicado en el ((Boletín Oficial de 

- I ) la Provincia),. 

Hasta las doce horas del día so de 
junio próximo, se admiten ofertas pa- 
r a  l a  adquisición, por .campra direc- 
ta  y libre, de los artícalos resultan- 
test del cálculo de necesidades, cu- 
yas cantidades y destino, así como 
calidades y características pueden in- 
formarse, los que lo soliciten, en to- 
das las oficinas de Intendencia de 
este Servicio y jurisdicción de este 
Establecimiento. 

L a  Tunta Económica tomará acutr- 
do; &ando-su presidente tenga n 
bien convocarla con tal  objeto, una 
vez finalizado e l  plazo de  admisión. 

Todos 10s pagos Por consecuencia 
de cualquier acto de gestión, se con- 
sideran sujetos al impuesto Corres- 
pondiente y liquidación de  derechos 
reales. 

Larache, 2 0  de mayo de 1942. 

( En la  Secretaría de la  Junta (Par- 
P A R Q U E  DE INTENDENCIA DE que de Intendencia) se facilitarán 

za l a  Junta Económica de este' Par- P. 1-1. P. 2-2. 
A A 

PALMA D E  MALLORCA 

E l  próximo día 8 de junio, a las 
diez horas de l a  mañana, en prime- 
ra  convocatoria, y caso de  no dar  
resultado ésta, el día 9 del mismo 
mes, a l a  misma hora, e n  segunda 
convocatoria, se reunirá e n  esta Pla- 

los pliegos de condiciones todos 10s 
días laborables, d e  nueve a doce de 
la mañana, admitiéndose ofertas has- 
t a  una hora antes de  l a  celebración 
del acto. 

de mayo de 1942' 


